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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

Don Luis Adolfo Mallo Mallo, Ma
gistrado-Juez de Primera Instan
cia del Juzgado núm. dos de 
Burgos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do se siguen autos de juicio ejecu
tivo, a instancia de Caja de Aho
rros Municipal de Burgos, represen
tada por el Procurador señor Ma
ñero Barriuso, contra don Emilio de 
la Fuente Perdiguero y doña Macri- 
na González Roldan y otros, sobre 
reclamación de 1.360.517,70 ptas., 
en cuyo procedimiento, por provi
dencia de esta fecha, he acordado 
sacar a la venta en pública y judi
cial subasta, por primera, segunda 
y tercera vez, caso de no haber li- 
citadores anteriores, plazo de vein
te días y bajo las condiciones que 
se indicarán, los bienes que luego 
se reseñan.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
30 de mayo de 1986, para la prirne- 
ra^subasta; el día 17 de junio de 

Para la segunda subasta, y el 
día 19 de septiembre de 1986, para 
la tercera subasta, todas ellas a las 
11 de su mañana.

Para poder tomar parte en la su- 
asta, deberán los lidiadores con

signar previamente en la mesa del 
uzgado o establecimiento público 
estinado al efecto, una cantidad 

equivalente al menos al veinte por 
ciento efectivo del valor de los bie
nes en la primera subasta; el 20 % 
del valor de los bienes con rebaja 
del 25 % para la segunda subasta e 
igual cantidad para la tercera su
basta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los bienes en la primera 
subasta; las 2/3 partes con rebaja 
del 25 % en la segunda subasta, y 
sin sujeción a tipo para la tercera 
subasta.

Podrán hacerse las pujas en ca
lidad de ceder a tercero, haciéndo
lo constar así en el acto.

Desde el anuncio de esta subasta 
hasta su celebración, podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando en la mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el impor
te de la consignación del veinte por 
ciento antes indicado, o acompañan
do el resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al 
efecto, cuyos pliegos serán abier
tos en el acto del remate al publi
carse las posturas, surtiendo los 
mismos efectos que las que se rea
licen en dicho acto.

Titulación. — No han sido supli
dos ni presentados los títulos de 
propiedad.

Que las hipotecas y demás car
gas y gravámenes anteriores o pre
preferentes al crédito que se eje
cuta, si les hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Urbana. — Vivienda señalada con 

la letra C, de la tercera planta del 
edificio señalado con el núm. 20 
bis, hoy 17 de la calle de Las Cal
zadas, de Burgos, de una superficie 
de 57,90 metros cuadrados, de tres 
habitaciones, cocina, comedor, des
pensa y cuarto de aseo. Cuota de 
patricipación 1,95%.

Valorado pericialmente en la su
ma de dos millones de pesetas.

Dado en Burgos, a dieciséis de 
abril de mil novecientos ochenta y 
seis. — El Juez, Luis Adolfo Mallo 
Mallo. 2466.-8.790,00

Juzgado de Distrito número dos

Don Angel Redondo Araoz, Juez del 
Juzgado de Distrito núm. dos de 
Burgos.

Hago saber: Que en juicio de cog
nición núm. 140/85, seguido a ins
tancia de Galerías Preciados, S. A., 
representada por el Procurador don 
Juan Cobo de Guzmán Ayllón, con
tra don José Ignacio Avalos López, 
sobre reclamación de 50.295 pese
tas de principal, por resolución de 
esta fecha, en trámite de ejecución 
de sentencia, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por 
término de ocho días, el vídeo que 
a continuación se reseña, como de 
la propiedad del demandado y que 
le fue embargado para responder 
del principal y costas.

Bien objeto de subasta:
Un vídeo marca «Sharp», M.° V C 

8,300, en funcionamiento, valorado 
pericialmente en setenta mil ptas.
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Advertencias:
Para tomar parte en la subasta, 

deberán los Imitadores exhibir el 
D. N. I. y consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en la cuenta 
provisional de consignaciones abier
ta en el Banco de Santander, núme
ro 9.960, el 20 por 100 del precio 
indicado, sin cuya consignación no 
serán admitidos; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, pudiendo 
hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. Los interesados 
pueden examinarle en el domicilio 
del demandado, sito en la calle Ela
dio Perlado, núm. 17-3.° B, donde se 
encuentra depositado.

Fechas y lugar de la subasta:
El acto de la primera subasta y 

remate se celebrará en la Sala Au
diencia de este Juzgado de Distrito 
número 2, el día 14 de mayo próxi
mo, a las 11,30 horas.

En prevención y para el caso de 
que no hubiera postor en la primera 
subasta, se señala para que tenga 
lugar la segunda, el 26 del mismo 
mes de mayo, a las 11,30 horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, 
con una rebaja, en esta segunda, 
del 25 % del precio de tasación.

Igualmente para el caso de-que 
no hubiera postores en la segunda 
subasta, se señala asimismo para 
la celebración de una tercera, el 11 
de junio próximo, a las 11,15 horas, 
sin sujeción a tipo en esta tercera 
subasta, si bien regirán tanto en la 
segunda como en la tercera, en su 
caso, las mismas advertencias que 
se insertan en el presente edicto.

Burgos, a cuatro de abril de mil 
novecientos ochenta y seis. — El 
Juez, Angel Redondo Araoz. — El 
Secretario (ilegible).

2476.-5.950,00

BRIVIESCA

Juzgado de Primera Instancia

D.a Felisa Atienza Rodríguez, Juez 
de Primera Instancia de Bri- 
viesca y su partido.

Hago saber: Que en este Juzga
do, promovido por D. Primitivo Pé
rez Merino, mayor de edad, casa
do, y vecino de Burgos, se trami
ta expediente de declaración de 
herederos abintestato de D. An
gel Pérez Merino, hijo de Juan y 
Leonor, natural de Santa Inés, de 
quien se declaró el fallecimiento 

por auto de este Juzgado de 13 
de mayo de 1985, y sin haber otor
gado disposición testamentaria.

Reclaman la herencia sus herma
nos de doble vínculo D. Primitivo 
y D. Eusebio Pérez Merino, al ha
ber fallecido los padres del cau
sante, y éste lo hizo en estado de 
soltero sin dejar descendientes y 
se cita a los que se crean con 
igual o mejor derecho a la heren
cia, para que dentro de los trein
ta días siguientes a la publicación 
de! presente en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, compa
rezcan en este Juzgado a alegarlo, 
bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Briviesca a 11 de abril 
de 1986. — E./ Felisa Atienza Ro
dríguez. — El Secretario (ilegible).

2467.—3.015,00

Juzgado de Distrito

Don Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario en funciones del 
Juzgado de Distrito de Briviesca.

Doy fe y testimonio: Que en el 
asunto civil núm. 49/85, seguidos 
en este Juzgado sobre resolución 
de contrato de fincas rústicas, en
tre Emilio y María Santos Sastre y 
Manuel González Aranzábal, hoy 
contra los herederos desconocidos 
en inciertos, y Lorenzo González 
Marroquín, se encuentra el encabe
zamiento y parte dispositiva, del 
tenor siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Briviesca, a 3 de abril de 1986. El 
señor don Erasmo Acero Iglesias, 
Juez del Distrito de la misma, ha 
visto los presentes autos de juicio 
de cognición núm. 49/85, sobre re
solución de contrato de fincas rús
ticas, seguidos entre partes, de la 
una y como demandante, don Emi
lio y María Santos Sastre, mayores 
de edad y vecinos de Madrid, re
presentados por el Procurador se
ñor Moreno Gutiérrez y defendidos 
por Belén Ortiz; y como demanda
dos, los herederos de don Manuel 
González Aranzábal y don Lorenzo 
González Marroquín, mayor de edad, 
casado y vecino de Fuentebure- 
ba, y...

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda formulada por don 
Emilio y María Santos Sastre, y en 
su nombre y representación por el 

Procurador, don Teodoro Moreno 
Gutiérrez, contra los herederos des
conocidos e inciertos de don Ma
nuel González Aranzábal y don Lo
renzo González Marroquín, debo de
clarar y declaro resuelto el contra
to de arrendamiento suscrito entre 
las partes, con apercibimiento de 
lanzamiento si no desalojan la finca 
descrita en el hecho primero de la 
demanda, en el plazo legal, con ex
presa imposición de las costas a 
dicha parte demandada. Así, por es
ta mi sentencia, que por la rebeldía 
de los herederos desconocidos e 
inciertos de don Manuel González 
Aranzábal, será notificada en la for
ma que determinan los arts. 282 y 
283 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil, juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo. — Erasmo Acero. — Rubri
cada.

La anterior sentencia ha sido pu
blicada en el día de su fecha, ante 
mí, el Secretario, de que doy fe. 
Y para que conste y sirva de noti
ficación a los herederos descono
cidos e inciertos de don Manuel 
González Aranzábal y su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Burgos, expido y firmo el 
presente en Briviesca, a 5 de abril 
de 1986. — El Secretario, Buenaven
tura Cuartango Serrano.

2445.-6.030,00

D. Buenaventura Cuartango Serra
no, Secretario en funciones del 
Juzgado de Distrito de Briviesca.

Doy fe: Que en el asunto penal 
número 219/85, sobre imprudencia 
con resultado de daños y lesiones, 
se ha practicado en resolución de 
esta fecha, la tasación de costas 
del juicio, que arroja la suma de un 
millón doscientas quince mil cin
cuenta y ocho pesetas (1.215.058).

Y para que así conste y sirva de 
publicación en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que sirva de 
notificación y traslado por término 
de tres días, a efectos de impug
nación si le conviniere al condena
do, al pago Joao Varela Sánchez, 
súbdito alemán, hoy en ignorado 
paradero, expido y firmo la presen
te en Briviesca, a 21 de abril de 
1986. — El Secretario, Buenaventu
ra Cuartango Serrano.
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ARANDA DE DUERO

Juzgado de Distrito

Cédula de notificación

Don Eterio Valdazo Cavia, Oficial en 
Funciones de Secretario del 
Juzgado de Distrito de Aranda 
de Duero.

Certifico: Que en el juicio de fal
tas seguido en este Juzgado de 
Distrito con el número 91/86, por 
atestado de la Guardia Civil, sobre 
amenazas y coacciones, ha recaído 
la sentencia cuyo encabezamiento 
dice como sigue:

En le Villa de Aranda de Duero, 
a once de abril de mil novecientos 
ochenta y seis. Vistos los presentes 
autos de juicio de faltas seguidos 
en este Juzgado con el núm. 91/86, 
por la señora doña Micaela Ramos 
Valdazo, Juez de Distrito sustituía 
de esta villa, en virtud de atestado 
de la Guardia Civil, sobre amenazas 
y coacciones, siendo parte el Mi
nisterio Fiscal, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente del hecho origen 
de estas actuaciones a Oscar To
rres de las Meras y César Escudero 
Barrul, con declaración de oficio 
de las costas de este procedimien
to, pudiendo interponer contra la 
presente resolución recurso de ape
lación en el plazo de veinticuatro 
horas.

Y para que conste y sirva de no
tificación a Dorinda Da Silva Perei- 
ra, expido la presente para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en Aranda de Duero, 
a 18 de abril de 1986. — El Secre
tario (ilegible).

Cédula de notificación

Don Eterio Valdazo Cavia, Oficial 
en funciones de Secretario del 
Juzgado de Distrito de Aranda 
de Duero.

Certifico. — Que en el juicio de 
faltas seguido en este Juzgado de 
Distrito con el núm. 792/86, contra 
Ricardo Barrul Barrul, ha recaído la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
Parte dispositiva, dice como sigue:

En la villa de Aranda de Duero, 
a 10 de abril de 1986. Vistos los 

presentes autos de juicio de faltas 
seguidos en este Juzgado en el 
número 792/85, por la señora doña 
Micaela Ramos Valdazo, Juez de 
Distrito sustituía de esta villa, en 
virtud de denuncia presentada por 
el limo. Ayuntamiento de Aranda de 
Duero, contra Ricardo Barrul Ba
rrul, sobre daños, siendo parte el 
Ministerio Fiscal, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente del hecho origen 
de estas actuaciones a Ricardo Ba
rrul Barrul, con declaración de ofi
cio de las costas de este procedi
miento, pudiéndose interponer con
tra la presente resolución recurso 
de apelación en el plazo de veinti
cuatro horas.

Y para que conste y sirva de 
notificación a Ricardo Barrul Barrul, 
expido la presente para su publi
cación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, en Aranda de Duero, a 16 
de abril .de 1986. — El Secretario, 
Eterio Valdazo Cavia.

JUZGADOS MILITARES

Capitanía General de ¡a 2.a Región 
Miiitar-Sur

Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2

Don Francisco Javier Mata Tejada, 
Comandante Auditor Juez Toga
do, por el presente, hago saber:

Que por providencia dictada en 
la causa 489/84, instruida al Legio
nario Eugenio Olalla Peirotén, por el 
presunto delito de deserción, he 
acordado dejar sin efecto las requi
sitorias publicadas en los Boletines 
Oficiales del Estado y de la pro
vincia de Burgos.

Melilla, a 14 de abril de 1986. — 
El Comandante Auditor Juez Toga
do, Francisco J. Mata Tejada.

Don Francisco Javier Mata Tejada, 
Comandante Auditor Juez Toga
do, por el presente, hago saber:

Que por providencia dictada en la 
causa 83-2-86, instruida al Legiona
rio José Santamaría Moreno, por el 
presunto delito de deserción, he 
acordado dejar sin efecto las re
quisitorias publicadas en los Bole
tines Oficiales del Estado y de la 
provincia de Burgos.

Melilla, a 14 de abril de 1986. — 
El Comandante Auditor Juez Toga
do, Francisco J. Mata Tejada.

Don Francisco Javier Mata Tejada, 
Comandante Auditor Juez Toga
do, por el presente hago saber:

Que por providencia dictada en 
la causa 296-2-85, instruida al Legio
nario José Santamaría Moreno, por 
el presunto delito de deserción, he 
acordado dejar sin efecto las requi
sitorias publicadas en los Boletines 
Oficiales del Estado y de las Plazas 
de Burgos y Bilbao.

Melilla, a 14 de abril de 1986. — 
El Comandante Auditor Juez Toga
do, Francisco J. Mata Tejada.

ANUNCIOS OFICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

VALLADOLID

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Don Angel Llórente Calama, en fun
ciones de Presidente de la Safa 
de lo Contencioso - Administrati
vo de la Audiencia Territorial de 
Valladolid.

Hago saber: Que ante esta Sala 
se ha interpuesto recurso que ha 
quedado registrado con el núm. 310 
de 1986, por don Emilio izquierdo Ji
ménez, en su propia representación, 
contra resolución del Excmo. señor 
Consejero de Presidencia y Admi
nistración Territorial de la Junta de 
Castilla y León, de 30 de enero de 
1986, que desestimaba el recurso 
de reposición interpuesto contra la 
dictada por dicha Consejería en 4 
de diciembre de 1985, que denega
ba la compatibilidad en su actividad 
principal de funcionario adscrito a 
la Delegación Territorial de Burgos 
de ia Consejería de Industria, Ener
gía y Trabajo, con la actividad de 
Delegado en Burgos del Colegio de 
Ingeniería Técnica Minera de León, 
Burgos, Falencia y Santander.

En dichos autos, y en resolución 
de esta fecha se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan in
terés directo en el asunto y quie
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ran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto 
recurrido y estimen poder compa
recer en los autos en concepto de 
demandados, según lo dispuesto en 
el art. 64 de la citada Ley jurisdic
cional.

Dado en Valladolid, a 9 de abril 
de 1986. — El Presidente, Angel 
Llórente Calama.

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO UNO DE BURGOS

Cédula de notificación y de 
citación

En autos núm. 22/86, seguidos 
ante esta Magistratura, por doña 
Yolanda Simón Rodríguez y seis 
más, contra Confecciones Barne, 
Sociedad Limitada, sobre despido, 
al escrito de la parte actora, pro
moviendo incidente de no readmi
sión, ha sido dictada la siguiente:

«Providencia. Magistrado, llustrí- 
simo señor Mateos Santamaría. — 
Magistratura de Trabajo núm. uno 
de Burgos, a 17 de abril de 1986.

Dada cuenta; visto el contenido 
del escrito a que hace referencia la 
diligencia de fecha 3 del presente 
mes de abril, se tiene por promo
vido incidente de no readmisión por 
las actoras doña Yolanda Simón Ro
dríguez, doña Teresa Alonso Sáiz, 
doña Azucena Herreros Cuñado, do
ña Ana María Oca Hernando, doña 
Visitación Arribas López, doña Blan
ca del Barrio Tejedor y doña Yolan
da Obregón Labrador, y cítese a las 
partes de comparecencia para ante 
esta Magistratura, para el día 7 de 
mayo próximo y hora de las diez 
de su mañana, previniéndoles que 
deberán concurrir con todos los me
dios de prueba de que intenten va
lerse y notifíqueseles esta provi
dencia.

Lo mandó y firma S. S.a, doy fe. 
Firmado: M. Mateos. — Ante mí, 
firmado: C. Conde».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal, así como de cita
ción a la empresa Confecciones 
Barne, S. L., cuyo último domicilio 
lo tuvo en Burgos, calle Buenavista, 
número 1, bajo, y en la actualidad 
se encuentra en ignorado paradero. 
Se le advierte que la copia del es
crito está a su disposición en esta 
Magistratura, expido la presente 

que será publicada en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Burgos, 
a 17 de abril de 1986. — La Secre
taria (ilegible).

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

CONSEJERIA DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y MONTES

Anuncio notificación propuesta 
resolución

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 80, párrafo 3.° de la Ley 
de Procedimiento A d m inistrativo 
de 17 de julio de 1958, se pone en 
conocimiento de D. Francisco Ja
vier Marcos Vázquez, vecino de 
Nava de Roa y haber resultado 
desconocido en la citada localidad 
que durante ocho días hábiles, a 
partir de la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia de Burgos po
drá examinar el expediente núme
ro 219-85, que se le ha instruido 
por pescar con dos cañas sin lle
var consigo la licencia de pesca, 
y formular por escrito las alega
ciones que estime oportunas, en 
defensa de sus derechos, a la pro
puesta de resolución dictada en 
dicho expediente.

Dichas alegaciones podrá pre
sentarlas en la Jefatura de Mon
tes, Caza, Pesca y Conservación 
de la Naturaleza de Burgos, Plaza 
de Alonso Martínez núm. 7, A, 1.°, 
de las 9 a las 14 horas.

Burgos, 17 de abril de 1986. — 
El Jefe de la Sección de Montes, 
Gerardo Gonzalo Molina.

Ayuntamiento de Aranda de Duero

Doña Leonor Rey Vijande y do
ña María del Rosario Prado Alon
so, han solicitado de este Ayunta
miento, en nombre propio, permi
so municipal para apertura de local 
para Pescadería y venta de produc
tos congelados, sito en calle San
tiago (Galerías Santiago), de esta 
localidad.

En cumplimiento del art. 30, nú
mero 2, apartado a) del Reglamento 
de Actividades Molestas, Insalu
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, se abre in
formación pública, por término de 
diez días hábiles, para que quienes 

se consideren afectados de algún 
modo por la actividad que se pre
tende establecer, puedan hacer las 
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse duran
te las horas de oficina en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Aranda de Duero, a 16 de abril 
de 1986. — El Alcalde, Porfirio 
Abad Raposo.

2527.-2.850,00

Ayuntamiento de Briviesca

Aprobada la Convocatoria del 
Concurso-oposición restringido pa
ra la provisión en propiedad de la 
plaza de Cabo-Jefe del Cuerpo de 
la Policía Municipal, de este Ayun
tamiento, junto con las Bases que 
habrán de regir la misma, se hace 
público que las mismas se encuen
tran expuestas en el tablón de 
edictos de la Casa Consistorial y 
en el del propio Cuerpo.

El plazo para la presentación de 
instancias se iniciará a partir del 
día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, sir
viendo esta misma fecha de refe
rencia para el comienzo de las 
pruebas, según lo dispuesto en la 
base quinta, apartado uno.

Los sucesivos anuncios referen
tes a esta Convocatoria, se publi
carán únicamente en los tablones 
de anuncios arriba indicados.

Briviesca, 18 de abril de 1986 — 
El Alcalde, José María Martínez 
González.

Subastas í Concursos
Ayuntamiento de Miranda de Ebro

Anuncio de subasta

Objeto. — La enajenación, por 
tramitación de urgencia, de la par
cela de terreno de propiedad mu
nicipal de 743 m.2 de superficie, 
señalada con el núm. 12 en el Pro
yecto de Reparcelación de la Uni
dad de Actuación «Carretera de 
Logroño». Linda, norte, en línea de 
60,91 mi. con calle de nueva aper
tura; este, en línea de 21 mi., con 
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la parcela núm. 11; sur, en línea 
quebrada de tres tramos, el pri
mero de 27 mi. con zona verde 
privada interior; el segundo, de 
16 mi. con la parcela núm. 13 en
3.50 mi. y con edificio existente en
12.50 mi.; y el tercero, de 16 mi., 
con edificio existente que da fren
te a la calle Vicente Aleixandre; 
suroeste, en línea de 19 mi. con 
la calle Vicente Aleixandre; y al 
noroeste, chaflán de 8 mi. en in
tersección de las calles prolonga
ción de Vicente Aleixandre y nue
va apertura, de las características 
que figuran en el plano unido al 
pliego de condiciones.

Tipo de licitación. — El tipo o 
precio que servirá de base, al al
za, es de 14.781.724 pesetas, con 
independencia del importe del 12 
por 100 del Impuesto sobre el 
Valor Añadido (I.V. A.).

Pliego de condiciones. — El plie
go de condiciones, en unión de los 
planos y del correspondiente ex
pediente, está de manifiesto en las 
Oficinas de Secretaría del Ayunta
miento.

Garantía provisional que se exi
ge a ios licitadores. — 231.000 pe
setas.

Garantía definitiva que ha de 
prestar el adjudicatario. — La que 
resulte de la aplicación del artícu
lo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, en sus por
centajes máximos, en función del 
importe de la adjudicación.

Obligaciones del adjudicatario.— 
El adjudicatario quedará obligado:

a) A construir en la parcela de 
referencia, dentro de las previsio
nes del Programa de Actuación del 
Plan General vigente y en los pla
zos que resulten del proceso de 
urbanización de la Unidad de Ac
tuación, con arreglo a las condi
ciones de edificabilidad estableci
das en el planeamiento urbanísti
co, que básicamente son las si
guientes:

— Superficie de la parcela: 743 
metros cuadrados.

Condiciones constructivas: 
Planta baja más cinco plantas ele
vadas, entrecubierta para traste
ros y sótano sin limitación.

— Superficie útil construida en 
Planta baja: 594,40 m.2.

— Superficie útil construida en 
viviendas: 2.972 m.2.
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b) A satisfacer los gastos de 
urbanización que corresponden al 
Ayuntamiento en dicha Unidad de 
Actuación, que ascienden a la can
tidad estimada de 9.151.924 pese
tas según recoge la cuenta de li
quidación provisional del Proyecto 
de Reparcelación de la referida 
Unidad, subrogándose en los mis
mos.

c) A satisfacer el importe del 
remate en el momento de la fir
ma de la correspondiente Escritu
ra Pública de compraventa, proce
diéndose en dicho acto a la devo
lución de la fianza definitiva cons
tituida.

d) A abonar todos los gastos 
que origine la presente subasta, 
tanto notariales como de carácter 
fiscal, así como todos los impues
tos, sean del Estado, Provincia o 
Municipio a que de lugar el otor
gamiento de la escritura, obligán
dose a facilitar al Ayuntamiento 
una copia simple de la misma; no 
siendo imputable al adquirente el 
impuesto de «Plus-Valía».

e) A observar el resto de las 
estipulaciones establecidas en el 
Pliego de Condiciones.

Presentación de plicas. — En la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro, de 9 a 14 horas, 
dentro del plazo de 10 días hábi
les a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Las proposiciones se presenta
rán en sobre cerrado, que podrá 
ser lacrado y precintado, y en el 
que figurará la inscripción: «Pro
posición para tomar parte en la 
subasta convocada por el Ayunta
miento de Miranda de Ebro para 
la enajenación de la parcela de te
rreno señalada con el núm. 12 en 
el Proyecto de Reparcelación de 
la Unidad de Actuación Carretera 
de Logroño».

Modelo de proposición. — Las 
proposiciones, debidamente reinte
gradas, se ajustarán al siguiente 
modelo:

«D .., vecino de  
con domicilio en la calle o plaza 
de  núm  piso , 
con documento nacional de identi
dad núm  bien enterado de 
los Pliegos de Condiciones Econó
mico Administrativas a p r o b ados 
por el Excmo. Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro para la «enaje-
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nación mediante subasta pública 
de la parcela de terreno señalada 
con el núm. 12 en el Proyecto de 
Reparcelación de la Unidad de Ac
tuación Carretera de Logroño», que 
acepta en su integridad, oferta por 
dicha parcela la cantidad de  
pesetas (expresar en letra), que 
significa un alza de  pese
tas sobre el tipo base estableci
do, adquiriendo este compromiso 
en nombre propio (o en represen
tación de ..... ). Lugar, fecha y
firma del Imitador».

Apertura de pliegos. — En la Ca
sa Consistorial, a las 13 horas del 
día siguiente hábil a aquél en que 
finalice el plazo de presentación 
de plicas.

Reclamaciones. — Dentro de los 
cuatro días hábiles siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán interponerse reclamaciones 
contra los Pliegos de Condiciones, 
procediéndose, en su caso, al apla
zamiento de la licitación si resulta 
necesario.

Miranda de Ebro, a 15 de abril 
de 1986. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

2469.—-12.800,00

Anuncio de subasta

Objeto. — La enajenación, por 
tramitación de urgencia, del local 
comercial de planta baja del blo
que de edificios formado por ocho 
portales señalados con los núme
ros 1, 3 y 5 de la c./ Condado de 
Treviño 1, 2 y 3 de la c./ Ronda 
del Ferrocarril, y 2 y 2A de la 
c./ Alfonso VI de esta ciudad de 
Miranda de Ebro, que tiene forma 
poligonal, de una superficie útil de 
317,24 m.2 y que linda al frente 
con la c./ Condado de Treviño en 
dos tramos de 3,81 y 8,14 mi., que
dando comprendido entre ambos 
el portal núm. 3 de dicha calle; a 
la derecha entrando con el portal 
señalado con el núm. 5 de la calle 
Condado de Treviño y rampa de 
acceso a garaje en 24,01 mi.; a la 
izquierda entrando con la finca de 
propiedad municipal descrita bajo 
la letra b) en 22,15 mi., de las ca
racterísticas que figuran en el pla
no unido al pliego de condiciones.

Tipo de licitación. — El tipo o 
precio que servirá de base, al al
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za, es de 14.275.800 pesetas, con 
independencia del importe del 12 
por 100 del Impuesto sobre el Va
lor Añadido (LV. A.).

Pliego de condiciones. — El plie
go de condiciones, en unión de los 
planos y del correspondiente ex
pediente, está de manifiesto en 
las Oficinas de Secretaría del 
Ayuntamiento.

Garantía provisional que se exi
ge a los licitadores. — 222.702 pe
setas.

Garantía definitiva que ha de 
prestar el adjudicatario. — La que 
resulte de la aplicación del artícu
lo 82 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero de 1953, en sus por
centajes máximos, en función del 
importe de la adjudicación.

Obligaciones del adjudicatario.— 
El adjudicatario quedará obligado:

a) A satisfacer el importe del 
remate en el momento de la fir
ma de la correspondiente Escritu
ra Pública de compraventa, proce
diéndose en dicho acto "a la devo
lución de la fianza definitiva cons
tituida.

b) A abonar todos los gastos 
que origine la presente subasta, 
tanto notariales como de carácter 
fiscal, así como todos los impues
tos, sean del Estado, Provincia o 
Municipio a que de luegar el otor
gamiento de la escritura, obligán
dose a facilitar al Ayuntamiento 
una copia simple de la misma; no 
siendo imputable al adquirente el 
Impuesto de «Plus-Valía».

c) A observar el resto de las 
estipulaciones establecidas en el 
Pliego de Condiciones.

Presentación de plicas. — En la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro, de 9 a 14 horas, 
dentro del plazo de 10 días hábi
les a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Las proposiciones se presenta
rán en sobre cerrado, que podrá 
ser lacrado y precintado, y en el 
que figurará la inscripción: «Propo
sición para tomar parte en la su
basta convocada por el Ayunta
miento de Miranda de Ebro para 
la «enajenación mediante subasta 
pública del local comercial de plan
ta baja del bloque de edificios for
mado por 8 portales señalados con 
los números 1, 3 y 5 de la calle 

Condado de Treviño, 1, 2 y 3 de 
la c./ Ronda del Ferrocarril, y 2 
y 2 A de la c./ Alfonso VI de es
ta ciudad de Miranda de Ebro, que 
tiene forma poligonal».

Modelo de proposición. — Las 
proposiciones, debidamente reinte
gradas, se ajustarán al siguiente 
modelo:

«D , vecino de  
con domicilio en la calle o plaza 
de , núm  piso  
con documento nacional de identi
dad núm  bien enterado de 
las Pliegos de Condiciones Econó
mico - Administrativas aprobados 
por el Excmo. Ayuntamiento de Mi
randa de Ebro para la «enajena
ción mediante subasta pública del 
local comercial de planta baja del 
bloque de edificios formado por 8 
portales señalados con los núme
ros 1, 3 y 5 de la c./ Condado de 
Treviño, 1, 2 y 3 de la c./ Ronda 
del Ferrocarril, y 2 y 2A de la ca
lle Alfonso VI de esta ciudad de 
Miranda de Ebro, que tiene forma 
poligonal», que acepta en su inte
gridad, oferta la cantidad de  
pesetas (expresar en letra), que 
significa un alza de  pese
tas sobre el tipo base establecido, 
adquiriendo este compromiso en 
nombre propio (o en representa
ción de  Lugar, fecha y fir
ma de! licitador».

Apertura de pliegos. — En la Ca
sa Consistorial, a las 13 horas del 
día siguiente hábil a aquél en que 
finalice el plazo de presentación 
de plicas.

Reclamaciones. — Dentro de los 
cuatro días hábiles siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán interponerse reclamaciones 
contra los pliegos de condiciones, 
procediéndose, en su caso, a! apla
zamiento de la licitación si resul
ta necesario.

Miranda de Ebro, a 15 de abril 
de 1986. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

2470.-12.720,00

Anuncio de subasta

Objeto. — La enajenación, por 
tramitación de urgencia, del local 
comercial de planta baja del blo
que de edificios formado por ocho 
portales señalados con los núme
ros 1, 3 y 5 de la c./ Condado de 
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Treviño, 1, 2 y 3 de la c./ Ronda 
del Ferrocarril, y números 2 y 2A 
de la c./ Alfonso VI de esta ciu
dad de Miranda de Ebro, que tie
ne forma poligonal, de una super
ficie útil de 611,81 m.2 y que lin
da a! frente con la c./ Alfonso VI 
en 8.15 mi.; a la derecha entran
do con el portal núm. 2 de la ca
lle Alfonso.VI en 14,25 mi. y con 
la finca de propiedad municipal 
descrita bajo la letra a) en 25,41 
mi.; a la izquierda entrando con el 
portal señalado con el núm. 2 A de 
la c./ Alfonso VI y con la sala de 
calderas y un patio en 30,91 mi.; 
y al fondo con la finca de propie
dad municipal descrita bajo la le
tra c) en 22,15 mi., con la finca de 
propiedad municipal descrita bajo 
la letra a) en 9,39 mi. y con ram
pa de acceso a garaje en 5,21 mi., 
y del patio anejo descubierto de 
279,35 m.2, de las características 
que figuran en el plano unido al 
pliego de condiciones.

Tipo de licitación. — El tipo o 
precio que servirá de base, al al
za, es de 25.589.800 pesetas, con 
independencia del importe del 12 
por 100 del Impuesto sobre el Va
lor Añadido (I.V. A.).

Pliego de condiciones. — El plie
go de condiciones, en unión de los 
planos y del correspondiente ex
pediente, está de manifiesto en las 
Oficinas de Secretaría del Ayunta
miento.

Garantía provisional que se exi
ge a los licitadores: 396.640 ptas.

Garantía definitiva que ha de 
prestar el adjudicatario. — La que 
resulte de la aplicación del art. 82 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de 1953, en sus porcentajes 
máximos, en función del importe 
de la adjudicación.

Obligaciones del adjudicatario.— 
El adjudicatario quedará obligado:

a) A satisfacer el importe del 
remate en el momento de la firma 
de la correspondiente escritura 
pública de compraventa, procedién
dose en dicho acto a ¡a devolu
ción de la fianza definitiva consti
tuida.

b) A abonar todos los gastos 
que origine la presente subasta, 
tanto notariales como de carácter 
fiscal, así como todos los impues
tos, sean del Estado, provincia o 
municipio a que dé lugar el otor
gamiento de la escritura, obligan- 
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dose a facilitar al Ayuntamiento, 
una copia simple de la misma; no 
siendo imputable al adquirente el 
impuesto de «Plus-Valía».

c) A observar el resto de las 
estipulaciones establecidas en el 
Pliego de Condiciones.

Presentación de plicas — En la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro, de 9 a 14 horas, 
dentro del plazo de 10 días hábi
les a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Las proposiciones se presenta
rán en sobre cerrado, que podrá 
ser lacrado y precintado, y en el 
que figurará la inscripción: «Propo
sición para tomar parte en la su
basta convocada por el Ayunta
miento de Miranda de Ebro para 
la «enajenación mediante subasta 
pública del local comercial de plan
ta baja del bloque de edificios for
mado por 8 portales señalados con 
los números 1, 3 y 5 de la c./ Con
dado de Treviño, 1, 2 y 3 de la 
c./ Ronda del Ferrocarril, y 2 y 
2 A de la c./ Alfonso VI de esta 
ciudad de Miranda de Ebro, que 
tiene forma poligonal (Finca B), y 
del patio anejo descubierto de 
279,35 m.2».

Modelo de proposición. — Las 
proposiciones, debidamente reinte
gradas, se ajustarán al siguiente 
modelo:

«D , vecino de  
con domicilio en la calle o plaza 
de  núm , piso , 
con documento nacional de identi
dad núm , bien enterado de 
los Pliegos de Condiciones Econó
mico-Administrativas aprobados por 
el Excmo. Ayuntamiento de Miran
da de Ebro para la «enajenación 
mediante subasta pública del local 
comercial de planta baja del blo
que de edificios formado por ocho 
portales señalados con los núme
ros 3 Y 5 de la c./ Condado de 
Treviño, 1, 2 y 3 de la c./ Ronda 
de! Ferrocarril, y 2 y 2 A de la ca
le Alfonso VI de esta ciudad de 
Miranda de Ebro, que tiene forma 
Poligonal (Finca B), y del patio 
anejo descubierto de 279,35 me- 
iros cuadrados», que acepta en su 
mtegridad, oferta la cantidad de 

 pesetas (expresar en le- 
raL que significa un alza de  

?esetas sobre el tipo base esta- 
ecido, adquiriendo este compro

miso en nombre propio (o en re
presentación de ). Lugar, fe
cha y firma del licitador».

Apertura de pliegos. — En la 
Casa Consistorial, a las 13 horas 
del día siguiente hábil a aquél en 
que finalice el plazo de presenta
ción de plicas.

Reclamaciones. — Dentro de los 
cuatro días hábiles siguientes al 
de la publicación de este anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán interponerse reclamacio
nes contra los pliegos de condicio
nes, procediéndose, en su caso, al 
aplazamiento de la licitación si re
sulta necesario.

Miranda de Ebro, a 14 de abril 
de 1986. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

2471.-12.690,00

Anuncio de subasta

Objeto. — La enajenación, por 
tramitación de urgencia, del solar 
núm. 7 de la zona R-4 ubicado en 
el Sector SUP-2, Urbanización «El 
Lago», de 5.199,70 m.2 de superfi
cie. Linda al frente con la carre
tera de Miranda a Logroño; dere
cha entrando, con zona verde del 
núcleo; izquierda, con solar núme
ro 6 de la zona R-4; y fondo, con 
viales del núcleo.

Tipo de licitación. — El tipo o 
precio que servirá de base, al al
za, es de 10.540.307 pesetas, con 
independencia del importe del 12 
por 100 del Impuesto sobre el Va
lor Añadido (I. V. A.).

Pliego de condiciones. — El plie
go de condiciones, en unión de los 
planos y del correspondiente ex
pediente, está de manifiesto en 
las Oficinas de Secretaría de! 
Ayuntamiento.

Garantía provisional que se exi
ge a los licitadores: 164.428 ptas.

Garantía definitiva que ha de 
prestar el adjudicatario. — La que 
resulte de la aplicación del artícu
lo 82 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Loca
les de 9 de enero de 1953, en sus 
porcentajes máximos, en función 
del importe de la adjudicación.

Obligaciones del adjudicatario.— 
El adjudicatario quedará obligado:

a) A satisfacer el importe del 
remate en el momento de la fir
ma de la correspondiente escritu

ra pública de compraventa, proce
diéndose en dicho acto a la devo
lución de la fianza definitiva cons
tituida.

b) A abonar todos los gastos 
que origine la presente subasta, 
tanto notariales como de carácter 
fiscal, así como todos los impues
tos, sean del Estado, Provincia o 
Municipio a que de lugar el otor
gamiento de la escritura, obligán
dose a facilitar al Ayuntamiento 
una copia simple de la misma; no 
siendo imputable al adquirente el 
Impuesto de «Plus-Valía».

c) A observar el resto de las 
estipulaciones establecidas en el 
pliego de condiciones.

Presentación de plicas. — En la 
Secretaría del Ayuntamiento de 
Miranda de Ebro, de 9 a 14 horas, 
dentro del plazo de 10 días hábi
les a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Las proposiciones se presenta
rán en sobre cerrado, que podrá 
ser lacrado y precintado, y en el 
que figurará la inscripción: «Pro
posición para tomar parte en la 
subasta convocada por el Ayunta
miento de Miranda de Ebro para 
la «enajenación mediante subasta 
pública del solar núm. 7 de la zo
na R-4 ubicado en el Sector SUP-2, 
Urbanización «El Lago».

Modelo de proposición. — Las 
proposiciones, debidamente reinte
gradas, se ajustarán a! siguiente 
modelo:

“D , vecino de  
con domicilio en la calle o plaza 
de .......... , núm  piso 
con documento nacional de identi
dad núm , bien enterado de 
los pliegos de condiciones Econó
mico-Administrativas aprobados por 
el Excmo. Ayuntamiento de Miran
da de Ebro para la «enajenación 
mediante subasta pública del solar 
núm. 7 de la zona R-4 ubicado en 
el Sector SUP-2, Urbanización «El 
Lago», que acepta en su integridad, 
oferta la cantidad de  pese
tas (expresar en letra), que signi
fica un alza de  pesetas so
bre el tipo base establecido, ad
quiriendo este compromiso en 
nombre propio (o en representa
ción de ). Lugar, fecha y fir
ma del licitador».
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Apertura de pliegos. — En la 
Casa Consistorial, a las 13 horas 
del día siguiente hábil a aquél en 
que finalice el plazo de presenta
ción de plicas.

Reclamaciones. — Dentro de los 
cuatro días hábiles siguientes al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» po
drán interponerse reclamaciones 
contra los pliegos de condiciones, 
procediéndose, en su caso, al apla
zamiento de la licitación si resulta 
necesario.

Miranda de Ebro, a 15 de abril 
de 1986. — El Alcalde, Julián Si
món Romanillos.

2468.-12.005,00

Junta Vecinal de Torres

Pliego de condiciones bajo las 
cuales esta Junta enajenará en su
basta pública una casa al sitio 
de «Barrio de Arriba», que en 
su día fue destinada a vivienda del 
maestro, bienes pertenecientes a 
esta Junta Vecinal y calificados co
mo de propios y que a continuación 
se describe:

Una casa en esta localidad, Ayun
tamiento de Medina de Pomar, en 
el barrio de Arriba, compuesta de 
planta baja, piso y desván de unos 
ochenta y ocho metros cuadrados 
con su terreno adherido al viento 
Norte, de unos sesenta metros cua
drados, todo ello formando una sola 
finca, linda Norte, camino en línea 
de 2,70 metros de anchura; Sur, ca
mino carretera; Este, hermanos Cas- 
tresana Pereda, y Oeste, camino. 
Valorada en la cantidad de trescien
tas mil pesetas. Se halla inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Vi- 
liarcayo, ai tomo 1.804, libro 83, fo
lio 83, finca núm. 12.150, inscrip
ción 1.a, libre de cargas y gravá
menes.

Primera. — La subasta se cele
brará en el salón de la Casa Con
cejo de esta Junta Vecinal, a las 
trece horas del día que se cumplan 
veinte días hábiles, a partir del si
guiente día hábil al de la inserción 
del correspondiente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Segunda. — El precio de licita
ción será, al alza, como mínimo el 
de la valoración mencionado en la 
descripción anterior.

Tercera. — Para tomar parte en 
la subasta, se consignará previa
mente en esta Junta Vecinal, bien

en metálico o en aval bancario, co
mo fianza provisional la que resulte 
de aplicar el dos por ciento del va
lor de la finca. La fianza definitiva 
consistirá en el cuatro por ciento 
del precio de adjudicación.

Cuarta. — El precio de adjudica
ción se realizará en esta Junta Ve
cinal, dentro de los diez días si
guientes al en que se notifique la 
adjudicación definitiva.

Quinta. — Serán obligaciones del 
rematante pagar todos los anuncios 
y reintegros relativos al expediente 
de subasta y cuantos gastos se ori
ginen con motivo de la misma y 
sean legales.

Sexta. — Los edificios se enaje
nan en el estado de conservación 
en que se hallen el día de la su
basta.

Séptima. — En la subasta se ob
servarán las reglas del art. 34 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953, bajo la Presidencia del 
señor Alcalde de la Junta Vecinal o 
Vocal en quien delegue y con asis
tencia de la Secretario o quien le
galmente le sustituya.

Octava. — Si se presentaren a 
la subasta dos o más proposiciones 
¡guales más ventajosas que las res
tantes, en el mismo acto se verifi
cará la licitación por pujas a la lla
na, durante el tiempo de quince 
minutos entre sus autores, y si ter
minado dicho plazo subsistiera la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional 
del remate.

Novena. — No podrán tomar par
te en la subasta las personas o en
tidades excluidas según el art. 5.° 
del Reglamento de Contratación ci
tado, por causas de incapacidad o 
incompatibilidad.

Décima. — El contrato se forma
lizará a cargo del rematante en es
critura pública ante el señor Nota
rio de Medina de Pomar, y se hace 
a riesgo y ventura del adjudicatario, 
el cual por ningún caso podrá pedir 
alteración de precio ni indemniza
ción alguna, quedando para la exac
ción y defensa de los intereses 
contratados subrogado desde luego 
en todos los derechos y acciones 
que las disposiciones vigentes tie
nen concedidas a favor de las Jun
tas Vecinales previas, empero las 
formalidades y requisitos legales 
actualmente en vigor.

Undécima. — Además de las pre
sentes condiciones las partes con
tratantes vienen obligadas a cum
plir cuanto con el objeto de este 
contrato se relacione en el repe
tido Reglamento de las Corporacio
nes Locales de 9 de enero de 1953 
y Ley de Régimen Local vigente.

Duodécima. — Los licitantes en 
sus proposiciones se ajustarán al 
siguiente

Modelo de proposición:

Don  de  años, natu
ra! de  vecino de  
con domicilio en la calle  
número  provisto de D. N. i. 
número  enterado del anun
cio de la Junta Vecinal de Torres, 
inserto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, núm , de fecha  
de  de 1986, en relación con 
la enajenación de una finca urbana, 
al sitio de «Barrio de Arriba», que 
en su día fue destinada a vivienda 
del maestro, ofrece la cantidad de 

pesetas (en letra) (en 
número).

Y se compromete al pliego de 
condiciones a su cumplimiento que 
acepta en todas sus partes, y de
clara no hallarse incurso en causa 
alguna de incapacidad e incompati
bilidad para tomar parte en la su
basta.

(Fecha y firma).
Torres de Medina, 16 de enero 

de 1986. — El Presidente (ilegible).
2463.-12.540,00

Anuncios particulares
CAJA DE AHORROS Y MONTE DE 
PIEDAD DEL CIRCULO CATOLICO

DE OBREROS DE BURGOS

Se ha solicitado duplicado, Por 
extravío, de la libreta 10507-4 y 
Plazo 11456-1.

Plazo de reclamación: 15 días.
2600.-500,00

IMPRENTA PROVINCIAL


